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RESPUESTA: 

 

El Proyecto de Ley por el que se modifican diversas normas para consolidar la 
equidad, universalidad y cohesión del Sistema Nacional de Salud (SNS), en el artículo 
tercero, siete, define la prestación de atención sociosanitaria. Este Proyecto de Ley 

decayó al finalizar la Legislatura anterior y está aún pendiente de iniciar su tramitación 
parlamentaria en esta nueva Legislatura. 

 
No obstante, corresponde a las Comunidades Autónomas (CCAA), competentes 

en la atención sanitaria y la atención social, establecer la coordinación entre ambas.  
 
 

Madrid, 11 de marzo de 2024 




